
 

 

 

Convocatoria N° 02/2023 

PRO COMUNIDADES INDÍGENAS CONVOCA A PROFESIONALES  

PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL CHACO PARAGUAYO 

Términos de Referencia 

Pro Comunidades Indígenas es una asociación paraguaya multidisciplinaria de profesionales 
independientes, sin fines de lucro, que coopera con grupos indígenas y campesinos 
asociados, en el ejercicio ciudadano de la mejora de sus condiciones de vida mediante 
programas de seguridad alimentaria, acceso al agua potable, empoderamiento organizativo 
de mujeres y hombres productores para un desarrollo sostenible. Trabajamos en el Gran 
Chaco Americano desde 1995 desde un enfoque de Derechos.  

En el marco del proyecto: “Gestión territorial del Pantanal paraguayo mediante el 
empoderamiento de jóvenes y mujeres en acciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático,” también denominado ‘Vida en el Pantanal’, CSO/LA/2020 418-416, en consorcio 
entre PCI y WWF-Py y financiado por la Unión Europea, y cuyo objetivo global es el de 
‘Incrementar las condiciones para un desarrollo sostenible y resiliente al cambio climático a 
través de una gobernanza ambiental, con la participación civil responsable de jóvenes y 
mujeres indígenas y no indígenas, en el Pantanal paraguayo’, se ha adjudicado una 
consultoría para la función de "Técnica/o de Comunicación" para todo lo que corresponde a 
‘Comunicación Institucional en el marco del Proyecto’, en articulación con el equipo de 
comunicación asignado de WWF-Py. 

 

1. Requisitos 

• Experiencia operativa de al menos 3 años en trabajos de comunicación institucional y de 
proyectos. 

• Experiencia en ofrecer oportunidades concretas de capacitación técnica para jóvenes 
indígenas y no indígenas con equidad de género en la participación en espacios de 
comunicación; 

• Experiencia en transmitir técnicas apropiadas de pre producción, producción, post 
producción y difusión a jóvenes indígenas y no indígenas con elementos básicos como ser 
celulares. 

• Experiencia en facilitar la reflexión y el diálogo ciudadano de los jóvenes indígenas y 
campesinos con sus autoridades;  

• Capacidad de trabajo con y coordinación de equipo multiétnico; 

• Empatía cultural para la elaboración apropiada de materiales didácticos a ser empleados 
para los procesos técnico-formativos. 



 

 

 
2. Funciones a desempeñar 

• Coordinación y planificación de actividades de comunicación y visibilidad apropiada del 
proyecto en forma articulada con los referentes de la Delegación Unión Europea y de 
WWF-Py. 

• Fomentar la elaboración de materiales didácticos apropiados a ser empleados para los 
procesos técnico-formativos. 

• Fomentar la capacitación en técnicas apropiadas de pre producción, producción, post 
producción y difusión a jóvenes indígenas y no indígenas con elementos básicos como 
ser celulares. 

• Apoyar el desarrollo de capacidades para la participación ciudadana de jóvenes 
indígenas y campesinos. 

• Generar festivales de presentación de audiovisuales elaborados por los jóvenes. 

• Trabajar en colaboración y coordinación con los técnicos en terreno de PCI. Trabajar en 
colaboración con los técnicos de otras instituciones implicadas en el proyecto y 
autoridades locales. 

• Gestión de prensa para la difusión de actividades del proyecto, a través de medios 
locales y nacionales. 

• Apoyo en la organización de eventos con la prensa. 

• Otras actividades que se puedan considerar necesarias en el ámbito comunicacional. 
 

3. Duración de la Consultoría: 

• Esta consultoría se establece por una duración limitada, concluyendo el 30 de setiembre 

del 2024, con la entrega previa de todos los productos a ser convenidos. 

 

4. Documentos a presentar 

• Carta de presentación, donde manifieste el interés y disponibilidad, e incluya el valor 

agregado de la consultoría. 

• Hoja de vida del postulante o la Empresa Consultora. 

• Propuesta técnica y metodológica, fundamentada en los términos de referencia, que 

permita evaluar su conocimiento, experiencia, enfoques, técnicas y herramientas de 

trabajo a utilizar. 

• Propuesta económica, que considere los honorarios profesionales (emisión de factura). 

  



 

 

 

5. Valoración de las postulaciones de la Consultoría 

Se valorarán las postulaciones hasta los 100 puntos de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

Descripción Puntos 

1. Formación profesional, conocimientos básicos y 
experiencia general y específica en el Chaco requerida. 

35 

2. Propuesta técnica que incluye: Metodología, cronograma 
de trabajo y productos a presentar. 

30 

3. Propuesta económica. 35 

 

6. Plazo de entrega 

Las propuestas técnica y económica, anexando la documentación de respaldo, 

deben ser enviadas hasta el jueves 26 de octubre de 2023, 12:00 horas, a la 

dirección electrónica pci.recursos.humanos@gmail.com. 

 

Filadelfia, 20 de octubre del 2023 

 

mailto:pci.recursos

